
Guayaquil, 7 de Abril del 2016 

(01434 

Doctor 

Rudyard León Angulo 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la 

compañía OPERACIONES FUNCIONALES MULTIAREAS S.A celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted para desempeñar el cargo de Gerente General de la misma, por el periodo de 

cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la ley y el estatuto judicial 

de la compañía, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, según dispone el artículo Vigésimo Primero de los estatutos. 

La compañía OPERACIONES FUNCIONALES MULTIAREAS S.A se constituyó, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 19 de noviembre del 2010 y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 30 de noviembre del 2010. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente: 

     

     

a Méndez Vargas 

C.C N2 0950668178 

Secretario ad-hoc 

Guayaquil, 7 de Abril del 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la 

Compañía OPERACIONES FUNCIONALES MULTIAREAS S.A 

C.C N2 095
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OPERACIONES 
FUNCIONALES MULTIAREAS S.A., a favor de RUDYARD LEON 
ANGULO, de fojas 15.942 a 15,945, Registro de Nombramientos número 
4.219, 

ORDEN" 14399 

Ad 
Lobo 

NINO RECO ASS 
ROMIDARYO 

  

NEO CIS 

O 

Guayaquil, 1 4 de abril de 2016 RECITRO MERCANL 

DELEGADA 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos.
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